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 Resumen 

 En el presente informe, que se ha preparado de conformidad con la decisión 

2015/216 del Consejo Económico y Social y las prácticas anteriores, se ofrece un 

panorama general de los progresos realizados en la aplicación del programa de 

transformación de las estadísticas oficiales y en las actividades relacionadas. El 

informe se centra principalmente en la organización de conferencias regionales de 

conformidad con los resultados de la Conferencia Mundial sobre el Programa de 

Transformación, celebrada en enero de 2015. En él se describe la organización de 

dos conferencias regionales recientes, para África y para los Estados Árabes, y se 

esbozan planes para organizar nuevas conferencias en otras regiones.  

 Se pide a la Comisión de Estadística que proporcione asesoramiento sobre 

modalidades prácticas para impulsar el programa de transformación de las 

estadísticas oficiales en el ámbito nacional, regional y mundial con un talante de 

colaboración internacional, y que marque el rumbo futuro de las actividades 

encaminadas a promover la integración, la modernización y la transformación de las 

estadísticas oficiales. Los temas de debate de la Comisión de Estadística se indican 

en la sección IV, párrafo 36, del presente informe.  

 

 

 

 
 

 * E/CN.3/2016/1. 

http://undocs.org/sp/E/CN.3/2016/1
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 I. Introducción y antecedentes 
 

 

1. El objetivo del programa de transformación es modernizar y fortalecer los 

sistemas estadísticos de ámbito mundial, regional y nacional, independientemente 

de su nivel de desarrollo en la materia. El programa aspira a aumentar la capacidad 

de los sistemas estadísticos para responder de manera más eficaz y eficiente a los 

nuevos requisitos normativos y dotarlos de mayor flexibilidad para hacer frente a 

los problemas que afectan a sus operaciones al producir estadísticas.  

2. Durante varios años, los organismos de estadística, bajo la dirección de la 

Comisión de Estadística, han estado tratando de encontrar en sus períodos de 

sesiones, ya sea en foros dedicados a temas especiales o como parte de la labor de la 

agenda oficial, soluciones innovadoras a las exigencias y los problemas cada vez 

mayores que plantean las estadísticas oficiales.  

3. Para sintetizar las ideas surgidas de esos debates y en respuesta a la decisión 

45/103 i), aprobada por la Comisión de Estadística en su 45° período de sesiones, 

celebrado en 2014 (véase E/2014/24, cap. I.B), se ha elaborado una nota conceptual 

sobre el programa de transformación para las estadísticas oficiales (véase 

http://unstats.un.org/unsd/nationalaccount/workshops/2015/NewYork/NY_D2 .pdf). 

La División de Estadística del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 

la Secretaría y la Oficina de Estadística de la Unión Europea (Eurostat) organizaron, 

en enero de 2015 en Nueva York, una conferencia mundial de alto nivel, como un 

foro para aportar ideas en el que los jefes de estadística pudieran concretar los temas 

principales del programa de transformación y establecer un entendimiento común al 

respecto. 

4. En su 46º período de sesiones, celebrado en 2015, la Comisión de Estadística 

examinó el informe del Secretario General sobre el programa de transformación de 

las estadísticas oficiales (E/CN.3/2015/5), incluido un documento de antecedentes 

sobre los resultados de la Conferencia que contenía sus recomendaciones. 

5. Las conclusiones de la Conferencia Mundial se centran en la orientación 

estratégica para promover la transformación de los sistemas estadísticos. En el 

programa de transformación se considera que hay que distanciarse del enfoque  

descontextualizado que se aplica de manera tradicional a la elaboración de 

estadísticas y se aboga por crear una nueva estructura de recopilación, 

procesamiento y difusión de datos mediante un proceso de producción basado en 

normas y la adopción de un enfoque estadístico integrado. El proceso de 

transformación requiere un gran número de actividades de fomento de la capacidad 

en los aspectos técnicos y de gestión, una mejor coordinación entre las 

organizaciones mundiales y regionales que ofrecen apoyo y capacitación, y una 

comunicación más adecuada del valor, el costo y las repercusiones de las 

estadísticas oficiales.  

6. El programa de transformación se basa en la experiencia de las iniciativas 

existentes a nivel mundial, regional y nacional para promover la modernización y la 

integración de las estadísticas oficiales. El carácter complementario entre las 

distintas iniciativas y el programa de transformación permite que ambos se 

refuercen e impulsa las actividades para lograr el cumplimiento colectivo de las 

prioridades encaminadas a facilitar el buen funcionamiento de los sistemas 

estadísticos. 

http://undocs.org/sp/E/2014/24
http://undocs.org/sp/E/CN.3/2015/5
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7. La valiosa contribución del Grupo de Alto Nivel para la Modernización de las 

Estadísticas Oficiales de la Comisión Económica para Europa (CEPE) en respuesta 

a esa iniciativa ha cosechado un amplio reconocimiento. El Grupo de Alto Nivel 

cumple la función distintiva de establecer pautas de apoyo al programa de 

modernización a nivel mundial y brinda a sus miembros la oportunidad de compartir 

sus experiencias y aportaciones. El informe del Grupo de Alto Nivel para la 

Modernización de las Estadísticas Oficiales (E/CN.3/2016/5) se presenta a la 

Comisión de Estadística a título informativo.  

8. Hay otras iniciativas que se centran también en la innovación, la integración y 

la transformación de las estadísticas oficiales, como las actividades del Sistema 

Estadístico Europeo Visión 2020, la Junta de Asesoramiento Estratégico para la 

Modernización de la Producción y los Servicios Estadísticos en Asia y el Pacífico, 

dependiente de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), 

así como la Estrategia para la Armonización de las Estadísticas en África, que forma 

parte de la Agenda 2063. Otros programas e iniciativas bilaterales, regionales y 

multilaterales versan sobre actividades que sustentan diversos objetivos del 

programa de transformación, como el Consorcio de Estadísticas para el Desarrollo 

en el Siglo XXI (PARIS21); el Grupo de Trabajo Mundial sobre los Macrodatos p ara 

las Estadísticas Oficiales; el proyecto de Optimización de los Recursos emprendido 

por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE); la 

Estrategia Global para el Mejoramiento de las Estadísticas Agropecuarias y Rurales 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO); la alianza a favor de los Datos Abiertos para el Desarrollo; el Programa 

Internacional de Becas de Estadística de la Oficina de Estadísticas (Canadá) o el 

memorando de entendimiento sobre cooperación en las actividades estadísticas 

firmado por las Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional (FMI) y los 

bancos multilaterales de desarrollo.  

9. Los informes sobre otras iniciativas centradas en la modernización e 

integración de las estadísticas oficiales también forman parte del documento de 

antecedentes facilitado a la Comisión de Estadística.  

 

 

 II. Aplicación del programa de transformación de las 
estadísticas oficiales a nivel regional y nacional 
 

 

10. Desde la celebración del 46º período de sesiones de la Comisión de Estadística 

en 2015, la labor del programa de transformación ha pasado a centrarse en las 

consultas estratégicas regionales sobre la mejora del funcionamiento de los sistemas 

estadísticos nacionales y regionales, en colaboración con los asociados regionales y 

a partir de las iniciativas y los foros existentes en las regiones.  

11. A tal fin, la División de Estadística y Eurostat prepararon una nota conceptual, 

relativa a las conferencias regionales y subregionales sobre el programa d e 

transformación de las estadísticas oficiales en apoyo de la Agenda para el Desarrollo 

después de 2015, que propiciaba la puesta en marcha de un proceso de consultas 

regionales para evaluar las prioridades regionales, subregionales y nacionales y las 

necesidades concretas de cada región en materia de modernización del sistema 

estadístico (véase http://unstats.un.org/unsd/nationalaccount/workshops/2015/  

gabon/Info/CN_TA_Gabon_EN.pdf). En la nota conceptual, se planteaba un 

enfoque para garantizar la continuidad de esta iniciativa sobre el programa mundial 

http://undocs.org/sp/E/CN.3/2016/5
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de transformación de las estadísticas oficiales a escala regional. Se proponía la 

organización de una serie de conferencias regionales para descubrir sinergias entre 

el programa mundial de transformación y los programas regionales, y para formular 

una estrategia regional de refuerzo de los sistemas estadísticos nacionales.  

12. Las conferencias regionales tienen por objeto reunir a los directivos superiores 

de los organismos estadísticos a fin de que intercambien opiniones y compartan las 

mejores prácticas de sus actividades para transformar las estadísticas nacionales y 

dar a conocer las iniciativas existentes dentro y más allá de la región. Las 

conferencias servirán como foros de alto nivel para que los jefes de  estadística 

establezcan áreas temáticas que respondan a las prioridades regionales para la 

adopción de medidas que transformen sus sistemas estadísticos. Las esferas 

temáticas articuladas en el programa de transformación mundial sirven de base para 

los debates organizados en las conferencias regionales.   

13. Esas esferas temáticas que constituyen la base de las consultas regionales se 

vertebran en torno a los cinco componentes del programa de transformación 

señalados en la Conferencia Mundial.  

 

 

  Coordinación de los sistemas estadísticos en el ámbito 

mundial, regional y nacional 
 

 

14. El fortalecimiento y la modernización de los sistemas estadísticos a escala 

mundial, regional y nacional exigen que se mejore la coordinación entre los niveles 

internacional y regional para crear programas de trabajo regionales y mundiales 

coherentes en materia de estadística. Coordinar la elaboración y el examen de 

recomendaciones metodológicas facilita la incorporación generalizada de las normas 

y los principios estadísticos y la aplicación de instrumentos, técnicas y métodos 

comunes de carácter innovador, sobre la base de una estructura institucional común. 

La mejora de la coordinación contribuye a aliviar la carga que recae sobre los países 

para responder a las iniciativas de recopilación y difusión de datos internacionales. 

Existe una clara necesidad de coordinación para mejorar la sintonía de las 

actividades internacionales y regionales de cooperación y capacitación técnica en 

los países y evitar que las iniciativas se superpongan. Dado que la información 

geoespacial tiene un peso cada vez mayor en el moderno sistema de información 

estadística, resulta crucial que la comunidad estadística mantenga una estrecha 

colaboración y coordine su labor con la comunidad que se ocupa de dicha 

información. La coordinación también es esencial en los sistemas estadísticos 

nacionales para integrar las estadísticas en la planificación nacional. Una 

coordinación eficaz en el plano institucional facilita la creación de los mecanismos 

y los sistemas de cooperación nacionales en materia de estadística necesarios para la 

aplicación de normas estadísticas comunes y es un factor que facilita la puesta en 

marcha a escala nacional de un sistema estadístico integrado.  

 

 

  Comunicación y promoción  
 

 

15. Los programas de trabajo estadísticos de las organizaciones competentes 

dependen de la comunicación y la promoción para el fomento de las estadísticas 

oficiales. El sello institucional de las estadísticas oficiales las distingue de otros 

proveedores de datos y resulta esencial que se informe adecuadamente sobre su 
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valor añadido y sus ventajas comparativas para movilizar recursos y apoyo. Los 

instrumentos de comunicación modernos, como los medios de comunicación social, 

permiten acceder a la información estadística para que se le dé un uso más amplio y 

complementan los enfoques de la difusión más tradicionales. Las actividades de 

promoción y extensión contribuyen a entablar alianzas y fomentar la confianza 

mutua entre distintas entidades y partes interesadas. 

 

 

  Sistemas estadísticos integrados para la reunión, 

el procesamiento y la difusión de datos 
 

 

16. La necesidad de transformar y armonizar las estadísticas oficiales impulsa a 

los países a crear un sistema nacional integrado de estadística. El proceso de 

transformación requiere que se abandone el enfoque por compartimentos estancos, 

aplicado tradicionalmente, de recopilar y producir estadísticas en dependencias 

orgánicas encargadas de una única serie de estadísticas. La creación de un sistema 

estadístico integrado exige que se transformen las disposiciones institucionales y en 

materia de gobernanza. Un proceso de producción integrado depende de que se 

organicen y se gestionen de manera integrada las unidades encargadas de la 

metodología, la recopilación de datos y la tecnología de la información de los 

servicios especializados a nivel institucional. Los sistemas integrados prosperan 

gracias a mecanismos de coordinación nacional eficaces que promueven el uso de 

métodos, herramientas y tecnologías normalizados que se comparten en todo el 

sistema estadístico del país. Este tipo de proceso se sirve de programas integrados 

de estadísticas institucionales y de los hogares que generalizan el uso de 

cuestionarios armonizados para los sondeos, los registros centralizados de población 

y empresas, los catálogos centralizados de metadatos para las estadísticas de los 

hogares e institucionales, el uso de datos administrativos y la incorporación 

innovadora de fuentes de datos distintas a las tradicionales.  

 

 

  Innovación y modernización mediante una arquitectura 

estadística institucional basada en criterios normalizados  
 

 

17. La normalización de los procesos de producción de estadísticas dentro y fuera 

de los sistemas nacionales de estadística mediante la utilización de una est ructura al 

efecto basada en normas se considera como un enfoque modular para hacer que los 

sistemas estadísticos se adapten a la aplicación de tecnología e instrumentos 

modernos e innovadores en la recopilación, la producción y la difusión de datos. 

Gracias a la introducción progresiva de normas genéricas para conseguir procesos y 

estructuras institucionales integrados y al aprovechamiento del potencial para 

transformar e innovar la tecnología de la información y las comunicaciones, un 

sistema estadístico riguroso y flexible tendrá mayor capacidad para hacer frente a 

las nuevas demandas de información. La creación de portales nacionales comunes 

de datos y metadatos, la incorporación de las normas de Intercambio de Datos y 

Metadatos Estadísticos (SDMX), el uso de dispositivos móviles a efectos de 

recopilación, las herramientas de visualización de datos, la introducción del 

concepto de datos abiertos y el estudio de las prácticas de computación en la nube 

para las estadísticas oficiales son algunos de los aspectos que intervienen en la 

innovación y la modernización del proceso de producción de estadísticas.  
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  Capacitación y desarrollo de la capacidad 
 

 

18. Perfeccionar y modernizar el sistema estadístico nacional exige que se invierta 

de manera constante en la mejora de la capacidad estadística para que se adapte y 

responda debidamente a la rápida evolución del entorno tecnológico y de la 

demanda de estadísticas de elevada calidad. En el fomento de la capacidad se 

incluyen cursos sobre gestión del cambio y de los proyectos para los cargos 

directivos y cursos técnicos dirigidos al personal de Estadística que incorporan 

modalidades de aprendizaje virtuales. La ampliación de los conocimientos técnicos 

y del acervo de conocimientos permite tanto a los administradores como al personal 

técnico reorganizar y reestructurar los procesos de producción. La capacitación en 

las funciones directivas facilita el adecuado ajuste entre el marco institucional y en 

materia de organización de las estadísticas oficiales necesario para  crear un sistema 

estadístico moderno. Fomentar la eficacia de los programas de formación 

internacionales de desarrollo de la capacidad estadística exige una mejor 

coordinación de las organizaciones asociadas de carácter bilateral y multilateral en 

cuanto al apoyo que prestan. 

19. La comunidad estadística mundial cuenta con numerosos incentivos para 

enfocar los problemas y las cuestiones que están surgiendo desde una perspectiva 

innovadora y abandonar el camino trillado. En el informe del Grupo Asesor de 

Expertos Independientes sobre la Revolución de los Datos para el Desarrollo 

Sostenible, titulado “Un mundo que cuenta: movilizando la revolución de datos para 

el desarrollo sostenible” (noviembre de 2014), se prepara el terreno para consensuar 

una estrategia coordinada que capacite a los servicios estadísticos para emprender la 

transformación y la modernización de sus sistemas. En el informe se subraya que las 

oficinas de estadística tendrán que cambiar con mayor rapidez que antaño y 

adaptarse en todo momento a las nuevas exigencias, sustituyendo los procesos de 

producción caros y complicados por procesos de producción de estadísticas 

integrados que permitan recortar gastos, incorporando nuevas fuentes de datos, 

dependiendo en mayor medida de los datos administrat ivos de otros departamentos 

gubernamentales y centrándose en suministrar datos que se presten a la lectura 

tradicional y mecánica, compatibles con los sistemas de información geoespacial y 

disponibles con la rapidez suficiente para garantizar que el ciclo de los datos 

concuerde con el ciclo de adopción de decisiones.  

20. El objetivo general del programa de transformación de las estadísticas 

oficiales es fortalecer los sistemas estadísticos nacionales, regionales y mundiales 

con miras a lograr que dispongan de la capacidad suficiente para responder de 

manera más eficaz y eficiente a la creciente demanda de estadísticas pertinentes, de 

elevada calidad y puntuales. Dentro de este objetivo más amplio, la modernización 

de las estadísticas oficiales se considera esencial con miras a crear un sistema 

riguroso y que funcione debidamente para supervisar los indicadores de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y presentar informes al respecto. De ese modo, 

se garantizará que los servicios estadísticos estén mejor preparados para producir 

los datos que se utilizarán al evaluar los progresos alcanzados en la aplicación de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (resolución 70/1 de la Asamblea 

General). Las iniciativas de transformación contarán con la orientación del Grupo 

de Alto nivel de Colaboración, Coordinación y Fomento de la Capacidad para el 

Seguimiento Después de 2015, encargado de impartir dirección estratégica en el 

proceso de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, formular un 
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plan de acción global para la supervisión y la presentación de informes sobre los 

datos del desarrollo sostenible y contribuir al establecimiento del foro mundial de 

datos de las Naciones Unidas. 

21. Los organismos estadísticos no solo se enfrentan a una mayor demanda de 

datos más detallados, de mejor calidad y asociados a coordenadas geográficas en 

cada momento; también se ven afectados por la disminución de las asignaciones 

presupuestarias y la reducción de las tasas de respuesta a sus instrumentos 

tradicionales de recopilación. Los servicios estadísticos deben encontrar soluciones 

al problema que plantea conciliar las crecientes exigencias en materia de datos con 

unos recursos de la cuantía actual, o incluso más reducidos.  

22. Las realidades de un mercado cada vez más competitivo de proveedores de 

información suponen un reto para los proveedores de estadísticas oficiales y añaden 

una nueva dimensión al tema de la innovación y la modernización. Las nuevas 

fuentes de datos, fácilmente disponibles y en rápida expansión, pugnan con l as 

fuentes oficiales por crear estadísticas con mayor rapidez y lograr que se produzcan 

de forma cada vez más inmediata. Para ello hay que utilizar fuentes de datos nuevas 

y tradicionales, como los macrodatos, en las estadísticas oficiales, y hay que 

depender más de las fuentes de datos administrativos.  

23. Entretanto, dada la rápida aparición y propagación de tecnologías innovadoras, 

es ineludible que se utilicen para recopilar, procesar y difundir datos. La gama de 

nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones abre posibilidades en la 

producción de estadísticas, por ejemplo, mediante el uso de dispositivos móviles 

para captar datos, de herramientas avanzadas de visualización para difundirlos, y de 

nubes estadísticas a efectos de almacenamiento y acceso a datos. 

24. Para enfocar adecuadamente los problemas, los organismos estadísticos deben 

idear respuestas e innovaciones estratégicas en sus programas y replantearse su 

estructura institucional. Se espera que las conferencias estadísticas regionales sobre  

el programa de transformación formulen una hoja de ruta sobre cómo promover la 

modernización y la transformación de los sistemas estadísticos y hacer que 

funcionen mejor en un contexto regional determinado.  

 

 

 III. Avances en la organización de las conferencias 
regionales 
 

 

25. Las conferencias regionales sobre el programa de transformación se han 

concebido como foros de alto nivel para los jefes de los organismos estadísticos. Se 

espera que, en la medida de lo posible, se celebren de forma consecutiva a otros  

acontecimientos y reuniones regionales en la materia.  

26. La planificación y los preparativos para organizar conferencias regionales 

empezaron mediante contactos por correspondencia con los directores de las 

comisiones de estadística regionales. En la carta se proponía la puesta en marcha de 

una serie de conferencias regionales y se presentaba la nota conceptual. Se 

solicitaba a las comisiones su valoración al respecto y su cooperación para llevar a 

cabo la iniciativa, y se recababa el apoyo de sus respectivos comités de estadística.  

27. Los programas de trabajo de las conferencias regionales se basan en los 

componentes principales del programa de transformación mundial, 
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complementándolos con las prioridades temáticas regionales y partiendo de las 

iniciativas que ya han surgido en la región. Las conferencias tienen por objetivo 

promover e impulsar la puesta en marcha de la transformación y la modernización 

del sistema estadístico nacional y regional en consonancia con la agenda de 

transformación mundial. El propósito de las conferencias es tratar las cuestiones 

prioritarias en el contexto regional desde la perspectiva de la mejora del sistema 

estadístico, estudiando cómo mejorar la coordinación entre los programas 

estadísticos internacionales, regionales y nacionales; cómo adoptar una visión, unos 

objetivos institucionales, una estructura institucional estadística y unas herramientas 

de tecnología de la información comunes sobre la base de principios y criterios 

acordados en el ámbito internacional; cómo hacer posible la cooperación 

internacional y regional en materia de fomento de la capacidad, y cómo mejorar las 

actividades de información y promoción.  

28. Según las previsiones, las conferencias se celebrarán entre noviembre de 2015 

y octubre de 2016. Durante la preparación de este informe, se celebró la 

Conferencia Africana sobre el Programa de Transformación de las Estadísticas 

Oficiales en Libreville los días 21 y 22 de noviembre de 2015, y se había previsto 

de manera provisional que la Conferencia Árabe sobre el Programa de 

Transformación de las Estadísticas Oficiales tuviese lugar del 10 al 12 de febrero de 

2016, en una sede por confirmar. Se han iniciado las consultas con miras a planificar 

y organizar la celebración de una conferencia en la región de América Latina  y el 

Caribe, para la que se propone la fecha de mayo de 2016; una conferencia en la 

región de Asia y el Pacífico, para la que se propone la fecha de junio de 2016, y una 

conferencia para los países de la región de Europa Oriental y Sudoriental, el 

Cáucaso y Asia Central, propuesta para septiembre de 2016.  

 

 

  Conferencia Africana sobre el Programa de Transformación 
 

 

29. La Conferencia Africana sobre el Programa de Transformación de las 

Estadísticas Oficiales se celebró en Libreville los días 21 y 22 de noviembre de 

2015, organizada conjuntamente por el Banco de Desarrollo Africano, la Oficina de 

Estadísticas (Canadá) y la División de Estadística del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de la Secretaría, con el apoyo de la Unión Africana, el 

Centro Africano de Estadística y Eurostat. La Conferencia tuvo lugar 

inmediatamente después del 11º Simposio Africano sobre Desarrollo Estadístico y la 

sesión conjunta de la Comisión Estadística para África y el Comité de Directores 

Generales de las Oficinas Nacionales de Estadística. Participaron en la Conferencia 

los jefes de las oficinas nacionales de estadística de 49 países de África. También se 

invitó a los jefes de estadística y a altos funcionarios de las organizaciones 

internacionales y regionales, los asociados multilaterales y bilaterales, y otras partes 

interesadas. En total, la Conferencia contó con más de 80 participantes.  

30. En la Conferencia Africana se trató sobre la demanda que está surgiendo de 

estadísticas de elevada calidad, se estudió la necesidad de modernizar los sistemas 

estadísticos nacionales, regionales e internacionales en África y se intentó hacer 

balance de las distintas iniciativas de ámbito internacional, regional, subregional y 

nacional encaminadas a integrar y modernizar los sistemas estadísticos. Se espera 

que las consultas sobre el programa de transformación en el contexto africano 

configuren la aplicación mundial de la hoja de ruta para un programa de 

transformación. 
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31. Con arreglo al programa de la Conferencia, se organizaron cuatro sesiones 

sustantivas que abarcaban las cinco esferas temáticas del programa de 

transformación, estructurados en torno a reuniones plenarias y debates de grupo. 

Los jefes de las oficinas nacionales de estadística de los países africanos realizaron 

las presentaciones, y coordinadores procedentes de dichas oficinas se encargaron de 

dirigir las intervenciones y moderar los debates. La Conferencia también brindó la 

oportunidad de presentar los resultados y los logros del Programa Internacional de 

Becas de Estadística para África, iniciativa llevada a cabo por la Oficina de 

Estadísticas (Canadá) que tocaba a su fin, cuyo objeto era hacer posible que los 

estadísticos compartiesen conocimientos y buenas prácticas sobre las disposiciones 

institucionales, la estructura orgánica y la gestión de las oficinas nacionales de 

estadística. 

32. Las conclusiones de la Conferencia se presentarán a la Comisión de 

Estadística como documento de antecedentes.  

 

 

  Conferencia Árabe sobre el Programa de Transformación 
 

 

33. Están en marcha los preparativos para organizar la Conferencia Árabe sobre el 

Programa de Transformación de las Estadísticas Oficiales, que, según las 

propuestas, se celebrará en Ammán del 10 a 12 de febrero de 2016. La Comisión 

Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO) y la División de Estadística 

organizan conjuntamente la reunión, que contará posiblemente con el apoyo de las 

organizaciones regionales y las instituciones estadísticas. Se espera que participen 

los jefes de las oficinas nacionales de estadística de 22 países. Se invitará a los jefes 

de estadística de las organizaciones internacionales y otros asociados multilaterales 

que trabajan en el desarrollo de las estadísticas en los países árabes.  

34. Según lo previsto, esta Conferencia se estructurará en cinco sesiones, que 

constarán de una reunión plenaria y de debates en grupo. Se solicitará a los jefes de 

estadística y a los expertos de los países árabes que realicen presentaciones y 

moderen los debates. 

35. Las conclusiones de la Conferencia se presentarán a la Comisión de 

Estadística en un documento de antecedentes.  

 

 

 IV. Temas de debate 
 

 

36. Se solicita a la Comisión que exprese sus opiniones sobre los siguientes 

aspectos: 

 a) Los avances en la aplicación del programa de transformación para 

promover la modernización y la integración de las estadísticas oficiales;  

 b) El enfoque consistente en organizar conferencias regionales sobre el 

programa de transformación como medio para propiciar que se formulen hojas de 

ruta regionales encaminadas a transformar y modernizar los sistemas estadísticos 

nacionales que contribuyen y prestan apoyo a la creación de una estrategia mundial 

y plan de acción para el programa de transformación;  



E/CN.3/2016/4 
 

 

15-22315 (S) 10/10 

 

 c) Los resultados y las conclusiones de dos conferencias regionales 

celebradas recientemente sobre el programa de transformación para los países 

africanos y árabes; 

 d) Los planes para organizar conferencias similares en otras regiones;  

 e) La ampliación de las alianzas con miras a generar apoyo y movilizar 

financiación para las actividades que hacen posible la aplicación del programa de 

transformación en las oficinas nacionales de estadística y las organizaciones 

regionales y subregionales en este ámbito.  

 


